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1. Decrelo N"925 de fecha 11 de Noviembre del
2022, que apTueba ..TERCER AoENDA PRoGRAMA ESTRATEGIAS DE REFUERZo EN
ArENcróN pRTMARTA EN sALUD pARA ENFRENTAR pANDEMTA covio-ió, Añó 2;¿;r -

2. Memorándum N" 143 de fecha 08 de Noviembre
del 2t022 ' de la Jefa del Departamento de salud, en donde el sr. Alcalde autoriza contratar al
Funcionario (a) que más aba.io se ¡ndica.

3. Contrato de Prestación de Serv¡cio suscrito con
el trabajador que se adjunta.

Y en uso lo dispuesto en el Art. 12 y las facultadas
que me confiere el Art.63 ambos de la Ley N" 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
mod¡ficada por Ia Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO
1. Regularícese Contrato de Prestación de

Servicio celebrado entre la l. Municipalidad de Lota y el o la trabaiador (a) que más abajo se indica,

A fiN dE IIEVAT A CAbO EI "TERCER ADENDA PROGRAMA ESTRATEGIAS DE REFUERZO EN

ÁiintlóH pninÁnia rN sruuo pARA ENFRENTAR PANDEMIA covlDre, Año 2022".

NOMBRE

FRANCIS PATETE GUZMAN

JOSE MI UEL
R

Secretaria (MuniciPal)

ContralorÍa (SIAPER)

Secretar¡a DAS

Finanzas DAS
Carpeta Funcionar¡o
C/ Prestador

DEcREro N. 5 j ./A (c)

LorA0 0D|C.2022

VISTOS O

A ESE Y CHIVESE.

BENITEZ VEGA
R MUNICIPAL
EÑOR ALCALDE

2. El gasto que genere el cump

^.a.óñra .^ñrr2rñ .te prestac¡ón de servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-2
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¡LUSTRE MUNICIPALIOAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD
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Distribución:


